
NUM. 24.-SABAD0 27 DE ENERO DE 1894

DE LA

0OT1BO& S-8 €®U0S&
Laa lofe» obligarán en la Peninttda, alag Baleara y Cana

to» àloa veinte diaa detn protn^gacOn, ai mellas no ae dis
pusiere otra cosa.

Se entiende hetAa la promulgación d día en gue termine la 
nsereión de la ley en la Gaceta oficial,

'Art. 1.“ del Código civil vigente.)

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

E« CÓRDOBA Finetas.

Un mes................................... 8
Trimestre. • 8 25
Seis meses............................ 16 50
Un alio................................. 88

Fuera dk Córdoba pesetas

Un mes,. .............................ó
Trimestre............................. 11 25
Seis meses. 22 50
Un ello^8

Número suelto, 38 eMimos de peseta.
Se publica todos los dias, excepto los domingos.

Baa Leya, órdenes y anetneios gue se mandil putiieav « 

tos Boletines Oficiales «e han de remitir al Jefe político res

pectivo, por cuyo condut to se pasarán i los editora de los men

cionados periódicos.
(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1354.)

PrBsiiEkcia del Coeseio de Hieistros
[Qacúta del 24.)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q. D. O'.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Córte, 
sin novedad en su importante sa
lud.

GOBIERNO CIVIL
DB LA 

PltOVINCIA DE CÓHDOBA
• i

Cireular núm. 223
Habiendo apirecldo ea el térmiao 

de Montero, sin dueño conocido, nn 
burro ruoio, de cinco años, capón y de 
regular alzada, sin que hasta la fecha 
se haya podido averiguar quien pueda 
ser su dueño, he tenido á bien hacerlo 
público en este periódico oficial para 
conocimiento de la persona que se crea 
con derecho á poseerle, la cual podrá 
teclamarlo en debida forma de mi au
toridad, previa la justificación corres
pondiente; en la inteligencia de que 
trascurrido el plazo de 30 días sin que 
so presente (reolamaoión alguna, será 
vendida en pública licitación y se des
tinarán los fundos que resulten líqui
dos á las arcas municipales de Monto
ro, por tener este Ayuntamiento cele
brado concierto con k Sociedad gene
ral de ganaderos del Reino á quien 
correspondería en otro oaso el sobran
te que resultara después de deducidos 
108 gastes.

Córdoba 24 do Enero de 1894,

El Gobernador, 
Eduardo Ortiz y Casado

lliicccilíi geieral de ote poiilim
Número 235

En virtud da lo dispuesto por Beal 
orden de 6 da Octubre de 1891, esta

Direcoión general ha señalado el día 
31 del próximo mes de Marzo, á la una 
de la tarde, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de ouabro 
trozos, 1.* al B.", delà carretera de Mon
toro á Ventas de Cardeña (Córdoba), 
por su presupuesto de contrata pesetas 
592.022 y 30 céntimos.

La subasta ee celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción 
dell de Septiembre de 1836, en Ma
drid, ante la Direooión general de 
Obras públicas, situada en el local qne 
ocupa el Ministerio de Fomento, ha- 
tlándose de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, 
condiciones y planoscorrespondientes, 
en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Córdoba.

Se admitirán proposiciones en el Ne- 
gooiado correspondiente del Ministe
rio de Fomento, en tas horas hábiles 
de oficina, desde el día de la fecha has
ta el 26 de Marzo próximo, y de todos 
loa Gobiernos civiles de Ia Península 
en los miamos días y horas.

Lap oroposiciones ae presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de 
la clase undécima, arreglándoss al ad
junto modelo, y la santidad que ha de 
oonsignarsa previamente como garan
tie para tomar parte en la subasta será 
de 29,700.pesetas en metálico, ó en 
efectos de la Deuda pública, al tipo 

, que les está asignado por las respecti
vas dispoaioionee vigentes, debiendo 
acompafiaree á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó 
mas proposiciones iguales se procede
rá en el acto á un sorteo entre las mis- 
mas.

Madrid 18 de Enero de 1894,—El 
Director general, B. Quiroga.

Modelo de proposición

D, N. N., vecino de.,., según cédula 
personal número..., enterado del anun
cio publicado con fecha 18 de Enere 
último y de las condiciones y requiai- 

tos que sa exigen para la adjudicación 
en pública eobaata do las obras de los 
trozos i." el 5.“ de la carretera de Mon
toro á Ventas do Cardeña (Córdoba), 
se comprometo á tomar à su cargo la 
construcción de las mismas, con estrio- 
ta sujeción á los expresados requisitos 
X condiciones, por la cantidad de..,

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lies y llana
mente el tipo fijado, pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en 
que no se expreso determinsdamento 
la cantidad, en pesetas y céntimos, es
crita en letra, por la que se comprome
te el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se 
añada alguna cláusula.)

Fecha y firma del proponents.

DEUEGAQION DE HACIENDA
UE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 229

El Agente ejeoutivo de la zona de 
Baena ha nombrado para que le auxi
lie en este servicio á D. José Vida Ba
rranco, cuyo nombramiento ha sido 
confirmado por mí autoridad.

Lo que en cumplimiento á lo dis
puesto en el art. 11 de la instrucción, 
se publica por medio de este periódico 
oficial para el general conocimiento.

Córdoba 22 de Euero de 1894.—Pe
dro Ortega.

AYUNTAMIENTOS
ALMEDINILLA

Número 225

Don Antonio Vega, Alcalde conatitncional de 
esta villa.
Hago saber: que fijadas definitiva

mente por el Ayuntamiento de mi pre
sidencia en sesión ordinaria del día 
de ayer las cuentas municipales de la 
misma, rendidas por el Depositario, co

rrespondientes al año económico de 
1892 á 93 y su período de ampliación, 
con las de ordenación de la Alcaldía, 
se hallan expuestas al público en oum- 
plimiento al párrafo 3.’ del art. 161 de 
la ley municipal vigente, por término 
de quince días, contados desde la fa
cha de la inserción del presente en el 
Boletín Oficial de Ia provincia, du
rante loe cnaleK pueden ser examina
das por los vecinos que lo deseen y 
aducir en su contra las reclamaciones 
que orean oportunas.

Almedinilla 22 de Euero de 1894.— 
A. Vega.

Número 238

Hago saber: que aprobado por el 
Ayuntamiento de mi presidencia en se
sión ordinaria del día de ayer el presa- 
puesto adicional del ejercicio económi- 
00 de 1892 à 93 que ha de refundirse 
en el ordinario vigente, se halla ex
puesto al público en esta Secretaria Ca
pitular, por término de quince días, 
contados desde la fecha, para que los 
vecinos puedan examinarlo y hacer en 
su contra cuantas reclamaciones orean 
procedentes; en Ia inteligencia que pa
sado dicho plazo no serán oídas Isa 
que se aduzcan.

Almedinilla 22 da Enero de 1894.— 
A. Vega.

FUENTE PALMERA 
Número 226

Don Salvador González Alonso, Caballero do 
la Real orden de Isabal la Católico, Alcalde 
conatituaional de esta villa.
Hago saber: que fijadas definitiva

mente por la Corporación municipal de 
mi presidencia, ó infirmadas favora
blemente por el señor Regidor Síndico 
las cuentas de fondos del ejercicio de 
1892 á 98, quedan expuestas al públi
co, por término de quince días, en la 
SeoreUria de este Ayuntamiento, du
rante cuyo plazo podrán ser examina
das por quien lo juzgue oportuno.
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Fuente Palmera 22 de Enero de 
1894,—Salvador González.

MONTORO 
Núm, 227

Aceptado por el Ayuntamiento de 
mi presidenoia en sesión del dta de 
ayer el proyeoto de presupuesto adí* 
clonal al ordinario del corriente ejer* 
oioio, formado por la Oomisión respec* 
tiva, desde hoy y durante el plazo de 
qoinoe días, qaeda de manifiesto en la 
Secretaria municipal, donde podrá ser 
examinado por loa residentes en las 
horas hábiles de oficina y hacer por es
crito las reolamaoionee ú observacio- 
nes qne oonsid eren oportunas.

Montoro 23 de Enero de 1894.—-Bar
tolomé Romero.

HORNACHUELOS 
Núm. 230

Dos Manuel Garda Dorin, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hego saber; que formados! presn- 

puesto adicional al ordinario de 1893 
á 94, queda de manifiesto al público

Hafcadíahioa
Núm. 217

Fallecimientos ocurridos el día 19 de Enero

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

Catedral Varón Casado SO años Disen teria
Idem Idem Idem 66 Enteritis crónica
San Francisco Hembra Soltera 9 Difteria
San Pedro Ideio Idem 4 meses Eolampcía
Santa Marina Varón Casado 62 años Cólico safrituo

DIA 21 DE ENERO

Santa Marina Varón Soltero 4 años Angina diftérica
Idem Hembra Viuda 35 Reumatismo
San Pedro Idem Soltera 7 Faringitis diftérica
Catedral Varón Soltare 19 dias Anemia
Idem Idem Casado 48 años Pleuroneumonla
Idem Hembra Soltera 80 Disenteria
Idem Varón Casado 70 Brenqnitis

DIA 22 DE ER ERO

Santa Marina Hembra Soltera 7 meses Bronquitis
San Lorenzo Varón Soltero 31 [2 años Gastrv-eo teritis
Santiago Hembra Soltera 76 Catarro pulmonar
San Pedro Varón Soltero 8 meses Bronquitis capilar
Sao Andrés Hembra jasada 73 años Ulcera»
San Miguel Idem Viuda 76 Endocarditis
(Catedral Varón 'Soltero 

i
61 Hemorragia

DIA 23 DE ENERO

Sao Francisco Varón Soltero 6 años '
1
Difteria"

Santa Marina Idem Idem '22 Meningitis tuberculosis
Santiago Hembra ¡Soltera* 3 Bronquitis capilar
Catedral' Varón" Soltero 1 mes 

<_66 años
Anemia

Idem Idem" íldém Idem

Córdoba 23 de Eneró de 1904.'—Elíeorotátio, Manuel Varo.—V,’ B.*: El 
Alcaide, Aparicio.

en la Secretaria de esta Ayuntamiento, 
por término de quince días, á contar 
desde el en qne aparezca este anuncio 
inserto en el Boletín Oficial, con el 
objeto de que pueda ser examinado 
por los que lo tengan á bien, y aducir 
las reelamaciones qne á su derecho 
convengan.

Hornachuelos 23 de Enero de 1894. 
— Manuel Garda Darán,

ESPEJO 
Núm. 231

Don Antonio Pinoda López, Alcalde consti- 
tacional de esta villa.
Hago saber: que hallándoso vacante 

la plaza de Secretario de este Ayunta
miento, dotada son el hab^r íntegro 
anual de 2000 pesetas, y qne ha de 
proveerse por oonoureo, oon arreglo al 
art. 122 de la vigente ley muníoipal, 
se anuo oí a un plazo de diez días, para 
que loa aspirautes á dicho cargo pre- 
seuteu en la Secretaria sus solicita dea 
documented es.

Espejo 22 de Enero de 1894.—An
tonio Pineda.

JUZGADOS
CORDOBA

Número 154
D. Francisco Fernández Vior y Díaz, Juez do 

instrucción de esta ciudad y su partido.
Por la presante requisitoria se cita, 

llama y emplaza á Gonzalo Pavía y Ca
zorla, para que en el término da diez 
días, á contar desde la inserción en loa 
periódicos Gacela de Madrid y Boletín 
Oficial de asta provincia, comparezca 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sita en la plaza de la Compañía núme
ro siete, ó en la cárcel correccional de 
este partido, á oír los cargos que le re
sultan eu la causa que se le signe por 
hurto; previniéndole que de no hacerío 
será declarado rebelde parándole el 
perjuicio qne haya logar,

Al mismo tiempo,en nombre de S. M. 
e1 Rey D. Alfonso XXII (q. D. g.), en
cargo á todas las autoridades, asi civi
les como militares é individuos de la 
policía judicial, y en el mió les ruego 
procedan á la busos y captura del men
cionado Gonzalo Pavía Cazorla, y caso 
de ser habido Io pongan en esta cárcel 
preso á disposición de mi antotidad 
por citada cansa,en la que se ha decre
tado so prisión.

Dado en Córdoba á 14 de Enero de 
J894.—Francisco Fernandez Vior.— 
De orden de 8. S., Federico Duarte.

Número 142

Por el presente primer edicto, cito, 
llamo y emplazo á los que se crean con 
derecho á los bienes dejados por don 
Francisco Suarez Garcia, natural de 
Parana, provincia de Oviedo,residente 
en esta ciudad, comaudante de iufau- 
torra retirado, de sesenta y dos años 
de edad, qne falleció intestado el día 
veinte y nueve de Diciembre último, 
para que comparezcan á dednoirlo en 
este Juzgado, dentro dél término de 
treinta días, contados desde la publi
cación de este llamamiento en la Goce 
ta de Madrid, en la inteligencia de que 
si no lo hacen les parará el perjuioio 
que haya lugar.

Dedo en Córdoba á quince de Enero 
de mil ochocientos noventa y cuatro.— 
Francisco Fernández Vior.—El Seore- 

. tario, Licenciado Luis Ramírez.

Núm. 184

Por la presente se cita, llama y em
plaza al procesado Antonio Ortiz Ber
nat (a) el Moro, natural y vecino de 
Monda, de treinta y dos años de edad, 
soltero, jornalero, hijo de José y de 
María, sin instrucción ni antecedentes 
penales, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente 
el en que tengaí lugar la iuseróión de 
este edicto en los periódicos oficiales, 
comparezca anta este Juzgado, al ob
jeto de nOtificarle el auto de termina
ción dictado en el sutnutioque sí sigue 
contra el mismo por delito deiuedudiO, 
ocurrido en Ia dehesé de Navaldnras- 
no, término de Hornachuelos,y hacer

le el emplazamiento que determina la 
1^7) apercibido que de no comparecer 
laparará el perjuioio á que haya lugar 
y será declarado rebelde.

Al mismo tiempo ruego y encargo él 
toda clase de antor dades, tanto oivi- 
lea como militares y depeudiences de 
la policía judicial, procedan á la busca 
y captara de dicho procesado, el cual 
es de un metro cincuenta centímetros 
de estatura, color del rostro blanco, 
ojos pardos, pelo algo rubio, barba po
blada y afeitada; viste blusa azul oon 
listas blancas, pantalón de pana color 
café, swmbrero hongo negro y alparga
tas de pita y esparto; poniéndolo á mí 
disposición en la oaroeide esta ciudad, 
oon las seguridades convenientes caso, 
de qne fuese habido.

Dado en Córdoba diez y nueve de 
Enero de mil ochocientos noventa y 
cuatro.—Francisco Fernández Vior.— 
El actuario, Félix Nogués.

Núm. 207

Por virtud del presente se citan, 
llaman y emplazan á Antonio Cueto 
Gómez y demás trabajadores, cuyas 
cirounstanoias se ignoran, que se en- 
oontraban eu el cortijo de' “Turrafluo- 
Io8„ y camine de los Nogales, térmi
no municipal de esta ciudad, el diez y 
nueve de Septiembre dirimo, para que 
en el término de diez dias, contados 
desde el siguiente al en qne tenga lu
gar la inserción de este edicto en la 
Gaceta de Madrid y Boletín Oficial 
de esta provincia, oomparezean en la 
Sala Audíenota de este Juzgado, sito 
en la plaza de la Compañía número sie
te, oon el fin de recibirles dedaraoión 
y practicar cierta diligencia de reoonoj 
oimiento en el aumarío que se instruye 
por incendio en terrenos denominados 
Córdoba la Vieja y sitio conocido por 
Majada de la VaoA„, contra Rafael y 
Antonio López Sauta Cruz; apercibi
dos que da no comparecer las parará el 
perjuicio á que hubiese lugar en dere
cho.

Dado en Córdoba áveinta de Enero 
de mil oohooieútos noventa y cuatro,— 
Francisco Fernández Vior.—El actua
rio, Félix Nogués,

Núm. 223

Hago saber: que en loe autos ejeon- , 
tivos que se siguen en este Juzgado y 
Escribanía del infrascripto á instan
cia del Procurador D. Francisco Ra
mírez y Cruz, en nombre de doña Ma
ria Clara Amores Villarreal y doña Ma
ría Josefa Cerezo Jiménez, monja pto- 
fes ora del claustro del Cister de esta 
población, contra D. Bartolomé Enri- 
qnez'CazdlO, por cobro da cierta can
tidad de pesetas, réditos y costas, he 
mandado sacar porsegunda vez ápúbli
ca subasta, para su venta con baja del 
velhte y educó pór oieuto del’aprecio 
la finca siguiente.

Un molino aceitero, situado en'% 
calle Puerta de la ViUa, de Adamuz, 
marcado oon el número uno de pobla
ción, cuya fachada mira al Sur y linda
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27 DE ENERO DE 1894

por sa dereoha eaUendo oonla casa nu- 
I mero dos calla de Pedroches, propia de 
! D. Francisco Carrillo Castillejo; por la 
i izquierda con otra fábrica de aceite eo 

la dicha calle Poerta de la Villa, de los 
i herederos do D. Padro Caláu Herrera, 
í y por la espalda oon la casa número 

cuatro calle de Pedroches de la sefiora
1 viada da D. Bartolomé Mafioz, oon la 

número seis de D. Antonio Cantador, 
oon la número ocho de doña Victoria 
Calvillo, y oon ana haza de tierra per
teneciente á D. Máioos Eariqaez: se 
halla formada la deslindada Saca so
bre mil ouatrooientas sesenta y una 

• varas ó sean naeveoientos noventa y 
' dos metros, y noventa decímetros cua

drados, y consta sólo de planta baja 
con patio,pozo medianero,atrojes,cuer
po de molino, bodega oon tinajas y de
más efectos para la molienda, habien
do sido apreciado todo ello en la oanti- 
tided de nueve mil novecientas cua
renta y seis pesetas.

Para su remate he sefialado la hora 
de una á dos de la tarde del dia veiote 
y cuatro de febrero próximo en la Sa
la audîenoia de este Juzgado, bajo las 
eiguientes condiciones.

!.■ Eata'segnnda subasta se cele
brada por la cantidad de siete mil cua
trocientas cincuenta y nueve pesetas 
cincuenta céntimos y serán admisibles 
todas las posturas que se hicieren siem
pre que cubran las dos terceras partes 
de esta cantidad.

i 2.* Los licitadores habrán de oon- 
( signar préviamente una cantidad en 

metálico igual al diez por ciento del ti
po de la snbasta.

Y 37 Los títulos de propiedad de 
la fínca, se hallan de maniñesto eu la 

, Escribanía del actuario para que pue
dan examiuarlos los que deseen inte- 

; resarse en el remate; advirtiéndose que 
t deberán conformarae oon ellos sin que 

tengan derecho á exigir ningunos 
otros.

Dado en Córdoba á diez y ocho de 
, Enero de mil ochocientos noventa y 

ouatro.-—Francisco Fernández Vior.— 
El Esoríbauo, Licenciado Rafael Pe
llitero

Número 216
Por el presante, se cita y llama á Ma

na Luisa de la Paz Antón, de quince 
os de edad, soltera, sin ocupación, 

domiciliada en Montilla, calle 2arzue- 
ta, cana sin número,cuyas oircuns- 

^'*^'^** paiadero se ignoren, 
contar'’ ? *’ término de diez días, 

va desde la inserción del pre- 
-‘’te en el 5«™ Qvicun Je e a 

* "o^í*^ «ompt 

¿«T. 1T ^°''”^“ «• •• o»»- 
pañis, numero siete i para la practica de cierta diligencia de apnrj.4 * “^ f^oonodmiento 
acordada en et sumarió - . 

íX’r?’ ^’ "???•
^^^I 1010 qoB hubiera Ing.r ,„ 4„,.

‘^‘« y «et® de 
ouatrg ochooieatoa noventa y 
El fieoL . ®^’®® Fernández Vior.- 

»rio, Teodomiro Fernández.

MONTILLA 
Núm. 163

D. Diego Medina y García, Juez de inatrac
ción de esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y em

plaza á Cármen Carmona Conde, natu
ral y vecina de Aguilar, hija de Juan y 
de María Jesús, de cuarenta y ouatro 
afios de edad, casada, y sirvienta; para 
que en el término de quince dias, con
tados desde el siguiente dia en que 
aparezca esta inserta en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en la cárcel de es
te partido á cumplir la condena que se 
le ha impuesto en la ejecutoria recaída 
en la causa que contra la misma se si- 
gió por hurto; bajo apercibimiento que 
si no lo verifica se deotarará rebelde 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á las Au
toridades tanto civiles corno militares, 
en nombre de S. M. el Rey de España 
(q- D. g.), yde S. M. la Reina Regente 
del Reino, procedan á la busca y cap
tura de dicha rematada, y habida, la 
conduzcan á esta cárcel con tas conve
nientes seguridades.

Montilla 16 de Enero de 189L—Die
go Medina García.-—El actuario, Juan 
Reina,

Ñám. 192

En al sumario que en este Juzgado 
ae sigue contra Francisco Galvez Me
llado, por robo,se ha acordado por pro
videncia de este día, se cite por edicto 
al testigo Manuel Muñoz Sánchez, na
tural de Antequera, vecino da Aguilar 
y hoy sin domicilio fijo, para que en el 
tetmino de cinco días comparezca en 
este Juzgado, situado en la calla Puer
ta de Águilar,ed[daio del Ayuntamien
to, à prestar declaración en citado su
mario; bajo apercibimiento que si no 
lo verifica le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Montilla diez y ocho do Enero de mil 
ochocientos noventa y cuatro.—Diego 
Medina Garcia.—El actuario, Juan 
Reina,

IZNAJAR
Núm. 232

D. Eloy Campos Amaya, Juez municipal do 
esta villa.
Hago saber: que en virtud del íalta- 

oimiento del Secretario de este Juz
gado municipal, es anuncia la vacante 

ide la Secretaria de dicho juzgado, 
por término de treinta días, pre
viniéndose ¡que en los primeros quince 
dias de loa yá citados, presenten las so
licitudes en este Juzgado, los indivi
duos que se crean con derecho á obte
ner dicha plaza, acompañando á las 
mismas los documentos que acreditan 
audereohoy aptitud para ello, con arre
glo á le prevenido por la Ley.

Lo que se hace público por medio 
dal presente anuncio.

Iznajarveinte de Êaero de mil ocho
cientos noventa y cuatro.—Eloy Cam
poa.—P. S. M., Miguel Caballero, Se- 
oretario interino.

MONTORO
Núra. 224

Don Úlcardo Homaro Laia, liabiUtado para 
el despacho da la Escríbrnía da D, Juan 
Antonio da Lara y Cano.
Doy fé: que en el Juzgado de pri

mera instancia de esta ciudad y sn par
tido y Escribanía citada, se ha segui
do un incidente de pobreza á pedi
mento de Luis Sánchez Madueño, pa
ra litigar oon D. Rafael Vivas y Ma
dueño, en cuyo incidente se ha dicta
do la sentencia que la parte dispositi
va de la misma y el encabezamiento 
dice asi.'

Sentencia.—En la ciudad de Monto
ro á diez y nueve de Diciembre do mil 
ochocientos, noventa y trps, el señor 
D. Manuel Polo y Pérez, Juez de, ¿trí
mera instancia de la misma y su parti
do, habiendo visto este incident de 
deelaraoión de pobreza entre partes, do 
la una Luis Sánchez Madueño, casado, 
tablajero y mayor do edad, representa
do por el señor don Francisco Quesa
da Morales y dirigido por el Letrado 
D. Diego Medina Serrano, y de otra 
D. Rafael Vivas Madueño,dodaradoan 
rebeldía, y el señor Deíegado del Abo
gado dal Estado en esta provincia.

Falto. Que debo declarar y declaro 
pobre en concepto legal á Luis Sán
chez Madueño, para quo pueda litigar 
oon tal carácter con D. Rafael Vinas 
y Madueño, pudiendo disfrutar de los 
beneficios que le concedo el articulo 
catorce de la ley do Enjuiciamiento ci
vil. Asi lo proveyó por esta mi sen
tencia y défi ni ti vaman te j nzgan do lo pro
nuncio, man^o y firmo, —Manuel Polo 
y Pérez.

Los particulares insertos están con
formes con sus originales á que ma re
mito.

Y para que conste pongo el presente 
que firmo en Montoro á diez y nueve 
de Diciembre de mil ochocientos no
venta y tres.—Ricardo Romero.

SAN BOQUE 
Número 123

D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de 
instrucción de asta ciudad y su partido.
Por el presente adicto cito, llamo y 

emplazo á Lorenzo Granado, hoyoso 
de virualaa,d6 estatura buena, delgado, 
como de unos veinte y dos á veinte y 
tres años de edad,cuy as demás oirouns- 
tancias y actual paradero se ignora,para 
que comparezca en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, en el término de diez 
dias, contadoa desde el siguiente al en 
qoe aparezca inserto el presento en la 
Gacela de Madrid y BíteUnes Oficiales 
de esta provincia, la de Málaga y Cór 
doba, con objeto de que preste decla
ración en la causa que se instruye por 
hurto de caballerías, apercibido que de 
no comparecer le parará el perjuicio 
qoe haya lugar.

Dado en San Roque á 2 de Enero de 
1894.—Alejandro Rodríguez y Silva. 
—P. M. de 8. S., Rodrigo Toro.

LUCENA
Núm. 174

Don. Eran cisco Javier Sanz, Juez de instruc
ción da este partido.
Por la presente requisitoria se cita,

llama y emplaza á Francisco Cano He
nares (a) Escribano, natural y vecino 
de esta ciudad, hijo de José y Gabrie
la, de 2« años de edad,.soltero jornale
ro, cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de diez días, 
que empezarán á correr y oontarse 
desde la inserción de esta requisitoria 
en el Bolktin Oficial de esta provin
cia y Gaceta de Madrid, se presante en 
la cárcel de este partido á estínguir la 
condena de dos meses y un día de 
arresto mayor, y la detención correa- 
poudieute, si no hiciese efectiva la 
cantidad de 22 pesetas que en concep
to da indamuizaoión debe abonar á 
Francisco Aranda, impuesta por la Au
diencia provincial de Córdoba en sen
tencia dictada en siete de Agoste últi
mo, en causa que sa le ha seguido por 
lesiones, bajo apercibimiento que de 
no verificarlo será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, se ruega y encarga á todas 
las autoridades, tanto civiles como mi
litares é individuos de la policía judi
cial da la nación, practiquen díligen- 
oias en busca de dicho individuo, y en 
su caso ae oonduzoa á la cárcel de este 
partido á disposición del Juzgado, pa
ra el objeto antes indicado.

Dada en Lacena á 16 de Enero de 
1894.—F, Javier Sanz.—El actuario, 
Pedro Romero.

Núm. 187
Por el preaente, en nombre de S. M. 

al Rey don Alfonso XIU (que Dios 
guarde,) exhorto y requiero á las »a- 

i toridades civiles y militares Ó indívi- 
dvoa que componen la policía judicial, 
para que praotiqaen activas y efica
ces diligencias en la busca y captara 
de un hombre jóven, alto, rubio, sin 
barba, corno de unos veinte años, con 

' nn sombrero algo blancuzco, y otro co
la cara tapada, los cuales en la madru
gada. del once de tos corrientes pene
traron en el domicilio de Antonio Gue- 

' rrero Cherino,veoino delzuájar, y ama- 
nazándole y tapándole la boca, le exi
gieron la llave det arca, robáudole los 
dineros y j^feotos que es dirán, y caso 
de ser habidos anos y otros, sean pues
tos á mi dis posición.

Dado eu Luoena á 16 de Enero de 
1894.--F. Javier Sanz.—El actuario, 
Timoteo Sánchez.

Binera y pecios robadot
Tres bolsos verdee de estambre, de

teriorados; otro verde de seda, nuevo; 
dos talegos de lienzo y en todos ellos 
unos siete mil reales, en varias clases 
de monedas, nno oon sesenta duros, en 
cuatro y de cinco duros, lo demás en 
plata, y uno de los taleguillos oon mo
nedas de real en plata, ya negras; dos 
napoleones, también negros,en un por- 
tamoneda; un pañuelo blanco para loa 
narices, oon nua lista encarnada; una 
cajita algo negruzca con unos zarcillo» 
de lazo, de oro; una cajetilla de pisto
nes de escopeta; unos balas; un saco ta
cos; dos esportillos para oolderilla, una 

«■redonda Qon asa, de palma, y la otra 
larga, las cuales contenían cerca de 
doscientos reales en calderilla; una ca
jilla de tabaco de cincuenta y dos cén
timos, y un retaco oon la ooz como da 
las carabinas.
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LA RAMBLA
Núm. 164

Don José García Valdecasas y Garcia Valde
casas, Juez de instrucción de este partido. 
Hago saber; que ea provideacia dio- 

tada con esta techa en el ramo de res
ponsabilidades peonniarias, derivado 
del samario instruido en este Juzgado 
y ante el que refrenda, contra don Ful- 
genoio de Castro y Serrano, vecino de 
Sanlúcar la Mayor, por el delito de ten 
tatira de estafa, he acordado se requie
ra á dicho reo, cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro del término 
de diez días, contados derde la inser

ción del presente en el Boletín Orí» 
CTAL de esta provincia, presente en lá 
Escribanía del actuario los títulos de 
propiedad de tas tres suertes de olivar 
sito en el término de Montalbán y pa 
go de las Rosas, de cabida de cuatro 
aranzadas y ocho décimos, de siete dé
cimos y de una aranzada y cinco dé
cimos, respectivamente, que le han si
do embargadas, y para que dentro de 
dicho término nombre perito que en 
unión del designado por este Juzgado, 
don Eduardo Sillero Rio, vecino da 
Montalban, practique el justiprecio de 
mencionadas fincas; apercibido que de

no verifioarlo, se le tendrá por confor
me con el designado.

Dado en La Rambla á quince de Ene
ro de mil ochocientos noventa y cua
tro.—José García Valdecasas.—El ac
tuario, Ocle atino Aguilar.

Núm. 164
Hago saber: que en cumplimiento 

de carta-orden de la Audiencia pro
vincial de Córdoba, derivada del suma
rio instruido en este Juzgado y ante el 
que refrenda, contra Antonio Carmona 
Fernández, vecino de Montemayor, 
por el delito de hurto, he acordado lla

mar á dicho procesado, cuyo actual 
paradeio se ignora, para que dentro 
de los diez días siguientes al de la in
serción del presente en la Qaeeia de 
Madrid, comparezca en Ia audiencia 
de este Juzgado á manifestar si se con
forma ó no con la pena qne para él so
licita el Ministerio público; apercibido 
que de no verifioarlo, le parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Dado en La Rambla á díez y ocho 
de Enero de mil ochocientos noventa 
y cuatro.—José Garola Valdeoasas.— 
El actuario, Celestino Aguilar, i

tefíBECióii flo BÉitó ífi la de Caria
NÚMERO 228

SECCION DE TENEDURIA

MES DE FEBRERO

RELACION expresiva de los deudores á la Hacienda por plazos de fincas urbanas y rústicas, cuyos descubiertos 
han vencido y vencerán en ias fechas que se señalan, cuyas cantidades deben ser satisfechas á los ocho días pre- 
cisamente de los respectivos vencimientos, pues finados estos, procederá la Administración á incautarse de la' 
finca afecta al descubierto, con arreglo á lo prevenido en el Real Decreto de 20 de Julio de 1877.

Número 
de 

inventario. Procedencia
Clase de 
la finca

Pueblo, de vecin
dad del deudor NOMBRE DE LOS DEUDORES

FECIU DE LOS VEMIIIEMOS

Plazos 
que deben

Importe 
del débito

Pesetas Cía.
Término donde 
radica la finca

Epea 
á qne pertenecenDía Mes Año

9346 Censos- Clero Rústioa Córdoba D. José María Rtob¿o 4 Febrero 1894 8 88 15 Espejo Posterior al 76
18167 » Dos Torrea Fernando Blanco 6 6 al8 172 48 Dos Torres
18166 « 11 El mismo 6 »18 180
18166 n El mismo 11 D 3 al 8 166 80
9337 Clero Urbana Cabra D. Manuel F. Villalba 7 S 75 Cabra
9466 Censos-Clero Montilla Pablo Loma y Loma 11 6 92 06, Montilla
9466 » n El mismo 11 6 9 16 0

9343 W Cabra D. Manuel F. Villalta 8 11 8 75 Cabra
1060 Estado Rústioa Lacena José Alvarez Sotomayor * V 0 2y 3 1956 60 Lucena 0

1042 Clero Francisco Luque Molina,
cedidaá Franc." M. Repullo 10 19 » 9 al 20 1609 0 0 58

23 7 M Córdoba D. Abelardo Abdé B 0 16 al 20 150 n 0

693 Urbana Obejo Bartolomé García 11 » 20 14 18 Obejo 0 0
18021 Propios Rústica Córdoba Antonio Zurbano # 0 n 8 92 28,Monturque 0 76

n r El mismo n 0 8 42 60 0 0 0

18013 j; El mismo H 0 « 8 83 41 0 0 0

17971 El mismo n n 8 27 60 0 V 0

61 Clero 7} Aguilar D. Pedro Herruzo 12 0 « 18 al 20 600 16 Aguilar 0 0

292 Angel Heredia » a 20 10 n 0 50
577 B Bujalance Francisco Cano Garijo 18 0 n 13 8 20. Cañete 0 76

693 Cañete Antonio Ibafiez Zurita n 0 0 13 6 ^1 0 n 0

939 LuCena Franc." Clementa Víbora 16 P n 2 ai 9 684 iLuoena 0 0

1647 Villafranca Matías Díaz López 17 •1 0 16, 17 al 20 126 90 Pedroche 0 58
379 UrbaUa Córdoba José Hidalgo 0 0 p 20 1601 35 Córdoba 0 r
474 Abelardo Abdé 0 0 19 126 0 0

343 Estado Rústica Baena José Moreno Roldán 18 n n 7 al 10 1681 20 Baena 0 76
4776 Propios Pozoblanco Ramón Herrero Roldán 0 a 2 140 7 Villas Pedroche 0 0

4786 Antonio Gil Pozuelo so » 0 2 835
Lucena

0 0

678 Estado 11 Lacena Manuel Torrea Hurtado 28 n n 7 i 60 0 0

Córdoba 24 de Enero de 1894.—El Interventor de Hacienda, José F. Jáudenes.

Imprenta del Diario de Cárdaba.
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